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Día del Patrimonio
se desarrollará el

30 y 31 de mayo;
llaman a entidades
a inscribirse

El ministro de las Cultu-
ras, las Artes y el Patrimonio,
Francisco Unidurraga, lanzó
en Santiago el Dia del Patri-
monio Cultural 2026, dando
inicio al periodo de inscrip-
ción de actividades en www.
diadelpatrimonio.cl. La cele-
bración se realizará el sába-
do 30 y domingo 31 de mayo.

Junto al subsecretario del
Patrimonio, Emilio de la Cer-
da, y el director del Museo
Nacional de Historia Natural,
Mario Castro, las autoridades
destacaron el valor de esta jor-

nada ciudadana que, desde
1999, promueve el encuentro
de las personas con su patri-
monio, territorio e identidad.

"Invitamos a todas las ins-
tituciones público y privadas
a inscribirse para ser parte
de esta gran fiesta", señaló
el ministro Undurraga, quien
anuncio la continuidad del
segundo Dia del Patrimonio
durante el verano. "Consi-
deramos fundamental que la
ciudadanía que se desplaza
en la época estival tenga la
oportunidad de conocer otros
patrimonios que forman parte
de la historia viva de nuestro
pais", afirmó.

La versión 2026 contempla
actividades gratuitas, presen-
ciales y virtuales, impulsadas
por instituciones públicas,
privadas, organizaciones so-
ciales, comunidades y perso-
nas naturales de todo Chile.

Las inscripciones están
abiertas en diadelpatrimonio.
cl. La cartelera oficial estará
disponible a partir del 12 de
mayo. El cierre de inscripcio-
nes será el 26 de mayo.

El subsecretario Emilio
de la Cerda destacó que "nos
interesa especialmente que
sean las propias comunidades
las que impulsen y desarrollen
sus actividades. Esta celebra-
ción se construye con la par-
ticipación de comunidades,
instituciones y personas a lo
largo del pais".

El Dia del Patrimonio Cul-
tural se ha consolidado co-
mo una de las principales ce-
lebraciones ciudadanas del
pais, convocando cada año a
millones de personas en torno
a museos, bibliotecas, archi-
vos, edificios históricos, rutas

patrimoniales y espacios co-
munitarios.

En esta 27° versión se re-
afirma el valor del patrimonio
como un derecho y una expe-
riencia compartida.

Vecinos, gremios y servicios conocieron en terreno
proyecto de pistas exclusivas para el transporte público

En el marco del proceso de
participación ciudadana,
vecinos, gremios y servi-

cios conocieron en terreno el pro-

yecto que dotaria a la ciudad de
Punta Arenas de pistas exclusivas
para el transporte público, ante
la próxima llegada de 100 buses
eléctricos.

El pasado 23 de abril, La Pren-
sa Austral adelantó que el proyec
to de segregación de vias públicas
para la capital regional representa
rá una inversión de 9 mil millones
de pesos

Sobre el tema, el secretario
regional ministerial de Transpor-

tes y Telecomunicaciones, Allan
Stöwhas, planteó que segregar la

pista para los distintos usuarios de
las vias cobra sentido cuando "co-

nocemos que la ocupación de los
más de 70 mil vehiculos particu-
lares que circulan en nuestra ciu-
dad es de 1,3 personas promedio
y por otro lado, tenemos al menos
40 personas por bus del transporte

público. Entonces, todo indica que
debemos otorgar un espacio apro-

piado de movilidad al transporte
público para mejorar sus tiempos

de traslado, los tiempos de espera
de sus usuarios y mejorar la pun-
tualidad de paso de los buses

La consultora a cargo del pro-

yecto realizó recientemente el pro-
ceso de participación ciudadana
la primera con diversos servicios
públicos y municipales y la seguri-
da con distintos actores sociales,
con los cuáles se realizó un recorri-

do para dar a conocer los detalles
del proyecto de diseño y recoger
ideas, sugerencias e inquietudes
de los participantes.

FOTO CEDIDAS

La esquina de Plaza de Armas, fue uno de los puntos donde se reunieron los participantes en la actividad
convocada por la consultora a cargo.

Raquel Alvarez, presidenta de
la Unión Comunal de Juntas de
Vecinos Hernando de Magallanes,
agradeció la convocatoria para as-

cuchar las sugerencias y comen-
tarios de los vecinos, mientras que

Marcelino Aguayo, presidente de
Tacopa Marcelino Aguayo, hizo
hincapié en que el tipo de demar-
cación que se utilice, "sea uno que

respete el entorno donde se en-
cuentre, ya que estamos hablando
de parte del casco histórico de la
capital regional, lugares patrimo-
niales y las técnicas de segrega
ción que se utilicen no deben des

mejorar el aspecto del entorno o la
imagen de la ciudad.

Una de las ideas surgidas entre
los participantes fue que las calles

21 de Mayo-Magallanes y Chiloé
debieran ser completas sólo de
transporte público. Y otras como

que podria restringirse la circula-
ción por estas calles sólo en horas
punta mañana, mediodia y tarde.

De acuerdo al cronograma, el
diseño inicial, considera la segre-

gación de una pista donde circule
sólo vehículos de transporte públi-

co mayor, menor, taxisy transporte
escolar. Son 5,4 kilómetros que se

inician en Jose Martinez de Aldu-
nate con Avenida Salvador Allen-
de-Independencia-calles 21 de
Mayo-Magallanes hasta Sarmien-
to y en sentido norte sur inicia en
Chilcé desde calle Sarmiento has-

ta Independencia-Salvador Allen-
de hasta Avenida Frei. El proyec-
to contempla nueva señalización
y demarcación vial, paraderos y
cámaras de fiscalización. Actual-
mente se encuentra en etapa de in-

genieria de detalle. El diseño debe
estar terminado a fin de año, tras
lo cual se buscarán alternativas de
financiamiento /LPA

NOTIFICACIÓN

Por resolución de 20 de marzo de 2026, Segundo
Juzgado Civil de Punta Arenas, en gestión voluntaria

Rol V-58-2025 relativa a Consignación por Expropiación

para obra "Mejoramiento Paso Fronterizo R9-253
CH,S: Pto Natales-Casas Viejas", Rol de avalúo 1012-24

comuna de Natales, se ordenó poner en conocimiento

del expropiado CARDENAS AGUILA ALIRO PATRICIO,
la petición de autorización del Fisco para la toma de

posesión material del lote N* 25, expropiado por DS

552 de 30 de julio de 2025, para los efectos previstos
en el Art. 21 del DL 2.186. Expropiado o terceros
con derecho a ello tienen 5 días manifestar decisión

recoger frutos pendientes, si los hubiere, bajo
apercibimiento legal. Avisos exigidos Art. 23 DL 2.186

efectuados en Diario Oficial y Diario La Prensa Austral

el 01 de diciembre de 2025. Domicilio del Tribunal es
calle Independencia Nº 617, 2º piso, Punta Arenas.

NOTIFICACIÓN

Por resolución de 30 de marzo de 2026, Primer Juzgado

Civil de Punta Arenas, en gestión voluntaria Rol V-73-

2025 relativa a Consignación por Expropiación para

obra "Mejoramiento Acceso a la Ciudad de Puerto
Natales, Avenida Última Esperanza", Rol de avaluo
1011-187 comuna de Puerto Natales, se ordenó poner

en conocimiento del expropiado HARO GALLARDO
FREDY ALAN, la petición de autorización del Fisco
para la toma de posesión material del lote Nº 3-D,
expropiado por DS 945 de 30 de octubre de 2025,
para los efectos previstos en el Art. 21 del DL 2.186.

Expropiado o terceros con derecho a ello tienen 5 días

manifestar decisión recoger frutos pendientes, si los

hubiere, bajo apercibimiento legal. Avisos exigidos
Art. 23 DL 2.186 efectuados en Diario Oficial y Diario

La Prensa Austral el 16 de febrero de 2026. Domicilio

del Tribunal es calle Independencia Nº 617, 1º piso,
Punta Arenas.
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